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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN 
POSTULACIONES DE CANDIDATURAS, A CARGO DE LA DIPUTADA DIONICIA VÁZQUEZ 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

La que suscribe, Dionicia Vázquez García, diputada federal de la LXVI Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de acciones 
afirmativas en postulaciones de candidaturas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, en las últimas décadas, la democracia ha experimentado una evolución 
importante en la configuración normativa de los derechos político-electorales. A partir de la 
reforma constitucional de 2014 que reconoció el principio de paridad de género1 , se han 
desarrollado diversos mecanismos de inclusión dirigidos a corregir las desventajas 
estructurales que enfrentan grupos históricamente excluidos. Entre estos mecanismos 
destacan las acciones afirmativas, concebidas como medidas temporales, razonables y 
proporcionales para lograr la igualdad sustantiva2 . 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha establecido en sus criterios 
jurisprudenciales que las acciones afirmativas son compatibles con el sistema democrático, 
siempre que busquen garantizar el acceso efectivo de personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad a los cargos de elección popular3 . 

Estas medidas han sido implementadas por el Instituto Nacional Electoral (INE) en procesos 
electorales recientes para garantizar la representación de personas indígenas, 
afromexicanas, con discapacidad, jóvenes, de la diversidad sexual, migrantes y residentes en 
el extranjero, así como adultas mayores4 . 

Sin embargo, a nivel constitucional, estas acciones afirmativas no se encuentran 
plenamente reconocidas para todos los grupos. Por ello, con esta iniciativa propone 
subsanar dicha omisión, elevando a rango constitucional el principio de acciones afirmativas 
en las postulaciones de candidaturas por parte de los partidos políticos, conforme al 
catálogo de grupos definido por precedentes administrativos y jurisdiccionales 
(INE/CG18/2021; SUP-RAP-121/2020 y acumulados). 

Asimismo, el nuevo diseño institucional derivado de la reforma del Poder Judicial publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, mediante la cual se 
estableció la elección por voto popular de diversas personas juzgadoras del Poder Judicial 
de la Federación, requiere actualizar el marco constitucional para asegurar que estos 
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procesos de selección sean también inclusivos5 . En este sentido, también se propone 
incorporar en los artículos 94, 96 y 100 la aplicación de acciones afirmativas en favor de 
personas indígenas, afromexicanas, con discapacidad, jóvenes, de la diversidad sexual, 
migrantes y residentes en el extranjero, y adultas mayores. 

Es importante subrayar que, las personas migrantes y residentes en el extranjero, tienen los 
mismos derechos político-electorales que cualquier otro ciudadano o ciudadana mexicana. 

Durante el proceso electoral de 2025, su exclusión en la elección de cargos judiciales 
responde a limitaciones logísticas y presupuestarias y no a una restricción de sus derechos 
constitucionales. Por ello, en esta iniciativa legislativa se reconoce expresamente su calidad 
de sujetas y sujetos de acciones afirmativas, garantizando su inclusión en procesos de 
postulación para cargos de elección popular, conforme a los principios de igualdad y no 
discriminación reconocidos en el marco constitucional y en los tratados internacionales 
suscritos por el Estado mexicano. La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reiterado que la implementación de acciones afirmativas debe ser razonable y 
proporcional, atendiendo a la función institucional del órgano respectivo.6 

A nivel internacional, existen ejemplos en donde se han incorporado acciones afirmativas en 
sistemas jurídicos de algunos países para garantizar la representación de grupos 
históricamente marginados. 

Por ejemplo, en Colombia, la Constitución de 1991 establece escaños reservados para 
comunidades indígenas y afrodescendientes en el Congreso de la República7 . En Bolivia, la 
Ley del Órgano Electoral Plurinacional y la Ley de Régimen Electoral exigen paridad de 
género e inclusión de pueblos indígenas en listas de candidaturas8 . 

En Sudáfrica, el marco constitucional y jurisprudencial ha sido utilizado para promover la 
representación de mujeres y minorías raciales en órganos públicos, incluido el poder 
judicial9 . 

Estos ejemplos permiten afirmar que la tendencia global coincide con los objetivos de esta 
reforma: ampliar los principios de igualdad sustantiva a través de mecanismos de 
participación efectiva. 

En el contexto nacional, contamos con precedentes significativos que avalan la utilidad y 
legitimidad de las acciones afirmativas. Durante el Proceso Electoral Federal 2023-2024, el 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento de la sentencia SUP-JDC-338/2023 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación10 , emitió el Acuerdo 
INE/CG625/2023 mediante el cual se establecieron nuevas acciones afirmativas obligatorias 
para garantizar la inclusión de grupos históricamente discriminados. 

Este acuerdo fijó cuotas mínimas para 39 personas indígenas, 9 personas con discapacidad, 
5 personas afromexicanas, 4 personas de la diversidad sexual y 6 personas migrantes y 
residentes en el extranjero. Como hecho sin precedentes, se implementaron por primera 
vez acciones afirmativas específicas para senadurías, exigiendo la postulación de 9 fórmulas 
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correspondientes a los grupos mencionados, marcando así un nuevo estándar de inclusión 
en la integración del Senado de la República11 . 

Previo a esto, durante el proceso electoral federal 2020-2021, el Instituto Nacional Electoral, 
en cumplimiento de sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
estableció cuotas específicas para garantizar la postulación de personas indígenas, 
afromexicanas, con discapacidad, jóvenes, personas de la diversidad sexual, migrantes y 
adultas mayores (INE, 2021; TEPJF, SUP-RAP-121/2020 y acumulados)12 . Estas medidas dieron 
como resultado una integración sin precedentes del Honorable Congreso de la Unión, con 
representación efectiva de estos grupos, marcando un hito en la democratización del 
acceso al poder público. 

Asimismo, algunas entidades federativas, como Oaxaca, Chiapas, Guerrero y la Ciudad de 
México han incorporado en su legislación local acciones afirmativas que aseguran escaños o 
fórmulas en candidaturas a nivel municipal o estatal para personas indígenas y de otras 
poblaciones históricamente vulneradas.13 

Es importante señalar que, en el caso de personas adultas mayores, durante El Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024, las acciones afirmativas para su inclusión se 
implementaron únicamente en siete entidades federativas: Ciudad de México, Durango, 
Morelos, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo y Yucatán14 . Esta situación pone de manifiesto la 
necesidad de establecer un marco constitucional uniforme que garantice el derecho de 
participación política de las personas adultas mayores en todo el país, superando así la 
actual dispersión normativa que limita su acceso a cargos de elección popular. 

De hecho, si realizamos un análisis por rangos de edad en ambas cámaras del H. Congreso 
de la Unión, se muestra que, si bien hay una proporción relevante de legisladores mayores 
de 60 años, a partir de los 72 años la presencia de personas adultas mayores disminuye 
drásticamente. En ambas cámaras, solo 16 personas legisladoras tienen más de 72 años, lo 
que representa apenas el 2.5 % del total. (Ver TABLAS 1, 2 y 3). 

Este dato evidencia que, sin una política clara de acción afirmativa, el envejecimiento 
poblacional no se traduce en una representación proporcional en los órganos legislativos, 
especialmente en los grupos de mayor edad. Por ello, la acción afirmativa dirigida a este 
sector no solo es justificable en términos de justicia social, sino indispensable para enfrentar 
con perspectiva institucional el envejecimiento demográfico y la subrepresentación que 
afecta a los adultos mayores de mayor edad. 

Representa la oportunidad para visibilizar que su presencia ha sido producto de decisiones 
partidistas o trayectorias individuales, no de un marco normativo que garantice su inclusión. 
En ese sentido, la constitucionalización de las acciones afirmativas para personas adultas 
mayores no sólo es legítima, sino necesaria para consolidar su derecho de participación en 
condiciones de equidad. 
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Cabe destacar que, para que esta reforma cumpla con su propósito de inclusión y no derive 
en efectos regresivos, resulta indispensable establecer un piso mínimo en la 
implementación de las acciones afirmativas para personas adultas mayores. 

Esta necesidad cobra mayor relevancia si se considera que México atraviesa por una etapa 
avanzada del envejecimiento demográfico. De acuerdo con el Consejo Nacional de 
Población, en 2024 se estimaron más de 16.5 millones de personas adultas mayores (12.4 % 
de la población total), y para 2040 esta cifra ascenderá a 28 millones (casi 20 %).15 

Este cambio demográfico impone un desafío al sistema democrático, que debe prever la 
inclusión activa de este grupo en la deliberación y toma de decisiones públicas, 
reconociendo su experiencia y promoviendo un equilibrio generacional en los órganos del 
Estado, a fin de asegurar una representación equitativa, efectiva y continua que responda a 
las realidades demográficas y a los principios de justicia intergeneracional. 

Con esta iniciativa, las acciones afirmativas dejarán de depender exclusivamente de la 
voluntad de órganos administrativos como el Instituto Nacional Electoral o de criterios 
jurisdiccionales emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En su 
lugar, se establecerá un mandato constitucional claro y vinculante que dotará de certeza 
jurídica y permanencia al principio de inclusión. 
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Este cambio estructural fortalece el marco de los derechos político-electorales, al convertir 
en obligación constitucional lo que hasta ahora había sido desarrollado mediante acuerdos 
administrativos o interpretaciones judiciales de carácter contingente. 

A fin de dar mayor referencia a la iniciativa que se propone, se incorpora el siguiente cuadro 
comparativo respecto de los artículos que se reforman: 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de acciones afirmativas en postulaciones de 
candidaturas. 

Artículo Único. Se reforman el primer y segundo párrafo de la fracción I del tercer párrafo 
del artículo 41; el octavo párrafo del artículo 94; el inciso c) de la fracción II del artículo 96; y, 
el dieciseisavo párrafo del artículo 100; todos ellos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

... 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género, así como 
acciones afirmativas en favor de personas indígenas, afromexicanas, con 
discapacidad, jóvenes, de la diversidad sexual, migrantes y residentes en el 
extranjero, y adultas mayores, con el propósito de garantizar su inclusión en los 
cargos de elección popular. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, impulsar acciones 
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afirmativas, contribuir a la integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género y las acciones afirmativas, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

... 

... 

... 

II. al VI. ... 

Artículo 94. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de 
género, así como acciones afirmativas en favor de personas indígenas, afromexicanas, 
con discapacidad, jóvenes, de la diversidad sexual, migrantes y residentes en el 
extranjero, y adultas mayores. La elección de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, 
así como las Juezas y los Jueces de Distrito, se regirá por las bases previstas en el artículo 96 
de esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 96. ... 

I. ... 

II. ... 

a) al b) ... 

c) Los Comités de Evaluación integrarán un listado de las diez personas mejor evaluadas 
para cada cargo en los casos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y salas regionales del Tribunal 
Electoral e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y de las seis personas mejor 
evaluadas para cada cargo en los casos de Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito. Posteriormente, depurarán dicho listado mediante 
insaculación pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo, 
observando la paridad de género, así como acciones afirmativas en favor de personas 
indígenas, afromexicanas, con discapacidad, jóvenes, de la diversidad sexual, 
migrantes y residentes en el extranjero, y adultas mayores. Ajustados los listados, los 
Comités los remitirán a la autoridad que represente a cada Poder de la Unión para su 
aprobación y envío al Senado. 

III. al IV. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 100. ... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La ley establecerá las bases para la formación, evaluación, certificación y actualización de 
funcionarias y funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia, 
paridad de género y acciones afirmativas. El órgano de administración judicial contará con 
un órgano auxiliar con autonomía técnica y de gestión denominado Escuela Nacional de 
Formación Judicial responsable de diseñar e implementar los procesos de formación, 
capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal de carrera judicial y 
administrativo del Poder Judicial de la Federación, sus órganos auxiliares y, en su caso, del 
personal de los Poderes Judiciales locales, fiscalías, defensorías públicas, organismos de 
protección de los derechos humanos, instituciones de seguridad pública y del público en 
general, así como de llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a las distintas 
categorías de la carrera judicial en términos de las disposiciones aplicables. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones que resulten 
necesarias a las leyes secundarias correspondientes, a fin de asegurar la efectiva 
implementación de las acciones afirmativas establecidas. 

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, 
contarán con un plazo máximo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes que permitan asegurar la efectiva implementación de las acciones 
afirmativas establecidas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de abril del 2025. 
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